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cienda se dicten las disposiciones reglamentarias para la eje- Para los diferentes tipos de análisis y enSayos de laboratorio 
cuc!ón del sistema recaudatorió previsto en el artícuJo noveno ,se aplicarán las tarifas anejas al presente Decreto. 
del presente Decreto. ' Las tarifas qU{! se establecen en el presente Decreto podrán 

As! lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid ser ,revisadas por Decreto refrendado por la Presidencia: del 
a trelllta y uno de marzo de mil novecientos sesenta. GobIerno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda 

y oe Industria, a fin de ajustarlos a las variaciones ,que pUeda 
sufrir el índice de coste de vida fijado por el Institt1to Nacional FRANOISCO FRANCO 

El M1Íústro Subsecreta.rio de la Presidencia 
del Goóierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

• • • 
DECRETO 629/1960 de 31 de marzo, para la convalida
, ción de tasas 11 dérechos del Instituto Geológico y Mi

nerp de Españ(L. 

De acuerdo con, 10 determínado en la. disposiéión transito
ria primera de la. , Ley reguladora de Tasas y Exacciones Para
fiscales, de veíntiSéls de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y eñ uso de la' autorización concedida pór dicho pre
cepto legal; a propuesta de los Mínistros de, Hacienda' y de 
Industria, y previa deliberación del CQnsejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de diciembre de mil noveCientos cin
cuenta y núeve, 

,¡DISPONGO :, 

ordenaclón de la tasa. 

TITuLo PiuMPmo 

ARTiCULO PRIMERO 

Convalidación, denominaclóny Organismo gestor 

Pe acuerdo con 10 dispuesto en la' Ley de Tasas y Exaccione~ 
Panúisca1es, deveíntiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, se convalida 'la tasa denominada «Derechos 
del Instituto Geológico y Mll1ero de Espafia por los trabajos 
que realiza», la c,ual se r~larn por la Ley cita:Cla.en' el pre
sente Decretp, encargándose de sU· gestión el Mínisterio de 
Industria; , 

ARTiéuio SEGUNDO 

Objeto 

Son objeto de, esta tasa' los .estudios geológicos, informes, 
peritajes, proyectoS, análiSis. ensayos 'de concentración' de mi
nerales, trabajos' geOfísicos y labores de investigación minera 
e hidrológica' de todas clases que realice el Instituto Geol6gico 
y Minero de España. -.:. 

ARTÍCULO TERCERO 

, Sufeto& 

tos sujetos obligados dIrectamente al pago ,de las tasas que 
a continuación se, fijan son las personas ,naturales Ó jurldicas, 
públicas o privadas.. que soliciten libremente del Instituto Goo
lógico y Minero de España los' trabajos qtie se mencionan en 
el articulo anterior:' ' 

ARTICULO CUARTO' 

Bases 11 tipos de gravamen 

Las tasas a percibir por el Instituto Geológico y" Minero 
de Espafia por los trabajos mencionados en el' artIculo, se
gundo serán las siguientes: 

Para los estudios geológicos, informes, proyectos, peritajes. 
trabajos geofíSicos e investigaciones mineras e hidrológicas rea
lizados a petición de personas naturales o jurldicas,' públicas 
o privadas, se confe'ccionará el, correspondiente presupuesto de 
gastos para su previa aceptáción por los interesados. 

,En .estos, presupuestos se especificará el coste de las labo
res proyectadas, si las hubiera, y los gastos de desplazamiento 
y residencia de los técnicos de} Instituto Geológico y MinerO' 
de Esp8Jía Rue realicen el trabajo, incluyendo los jornales de 
guias y auxiliares que se necesiten y el importe de las dietas 
reglamentarias di; los Ingenieros y .Ayudantes por día de 
trabajo. 

de Estadística: ' 
Los presupuestos de gastos y tarifas' de 1lnális1s y ensayos 

de laboratorio, serán incrementados en Un quince, por ciento. 

ARTtCULOQUINTO 

iJe'vengo 

Estas :tasaS se devengan y son exigibles uña. vez que, confeo
clonados los oportunos' presupuestos, son éstos aceptados por 
la persona natural o jurldica, pública o privada,' que ha so11-
citado el servicio. Los interesados deberán, abonar el ,veint1clnco 
por,c1entodel importe total del presupuesto 'una vez que éste 
h~ya ~do aceptado, y el resto, 'al fipalizar el trabajo o a me
dida que ~: vayan presentando las certificaciones, si se tr~ta 
de labores de inve§tigación. ' 

ARTiCULOsExro 

, Destino 

El prodUcto dé estqs lngresps :>e aplicará de la manera si
guiente: las cantida4es correspondientes a los presupuestos de 
informes, estudios geológicos e hidrológicos, peritajes, proyectos. 
'trabajos geofísicos, 'labores de ínvestigación minera e hidroló
tica, análLsls Y ensayos, se destinarán' a atender los gastos 'de " 
personal, material y labores, de acuerdo con 10 que se espe
cifique en los correspondí entes presUpuestos y ,a las, necesídades 
del 'Instituto Geológico y Minero de Espafia;: " 

, El quince por ciento de recargo soQre los,presupueStas y ,t& 
rifas de ensayos se destinárá, a. cubrir las neceS!dadeSdel In$-' 
tituto Geológico y, Minero 'de España. que' estén insuficiente
mente dotadas en los presupuestosg~nera1és, tales 'como, IDa
terla!, ga5tps de personal y demás atenciones necesarias para 
1.a buena lD.!U'cha del Instituto. 

,TlTUL() 'I! 

A~raclón ele la tasa 

ARTÍCULO sÉP'l'IHO 

Organismoge8tor 

La gestión ,y admínistración de estos fondos corren a. cargo 
del Patronato del Instituto Geológico y Minero de Espa.ña. de
pendiente del Mínisterlo de Industria; , ", , ' 

~TiCULO OCTAro 

Liquidación . 

, \ 
La 1iquidadón de las tasas se efectuará por la D1recclón 

del Instituto Geológico y Minero de España, confecdonando 10& 
corréspondientes presupuestos, que se notificarán a los interesa
dos ,para su aceptación. 

ARnCULO NOVENO 

Recaudación 

La recaudación de las biSas que se regulan por el presente 
Decreto sé efectuará por medio de papel timbrado de pagos al 
Estado, de efectos timbrados especiales o por ingreso inmediato 
o mediato en el Te~ro. 

CUando, para el cobro sea preciso el 'procedimiento de apra
Mo, 1ie ajllb'tará éste a los trámites, previstos en el Estatuto de 
Recaudación. ' 

ARTICULO DÉCIMO 

Recurso 

Los actos de gestión de esta TaSa serán recurribles con arre
glo a' lo establecido en el Reglamento de ProcedinJiento Eco
nónúco-a4mini$traMvo, y en, vía contencioS9-!J,dlllinistratiy>a, cuan
do así pl:OCv"da; 
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DevaZuCi0n6$ 

. S<! rtOOhtléé él de,reoh() Ii lA diivl)luclón en '1u hipótlmÍll ¡¡ré
'V1Ith por el IU'Ueuló IillM de l¡l¡ ]deyde véiflt!~1s dé dl¡¡leU1bte 
e@ mil l1ovéclentol (lincúéntA y OC~g. Tanto en éstAll GallO/! Gflmo. 
eh los déIí1á.s ~n t'¡Üé seí\ pí'Oóedente, S\f tl'ámitatión sé AjUAtlta 
.. ló q\telOlJre Mta. nt1l.tériá éSté· eatGblecldo o l!n lí), sU(lesivo M 
mt.blezaa por él Mittistotig dé HMiénda, . 

DISPOSICIONES· FINALES 

¡>rimera,~La modificacl9n de las materias reguladas. en el 
titulo primero .de€Ste D4cr~ 8610.podrá hácerse mediante Ley 
votada en . las Córtes, y. la modificación dtl las disposiciones de 
CarMter l'GIlAtmfttlul0 contenidll.ll en el título !;~do podrá' 
efectUAH' por Dtcreto conjunto de 108 Mlnlstéri08 de MActéndll. 
y de Induatria. .' . 
, StgundA.-La aupreAlón de 1M TMll& tiStAbleeldll.íI IItl élprt
pntéDtcrtto podrA DevAne .. efecto: pr1m.(!ro, por / Ley, Y 
MfUnC1o, por de8t\~Arlolón o supr~16n 'del temer o: ' 

Tercera.-El presente l)eMeto flbtran\.. en vIgor, a lOS veinte 
días . de su pÚblicación en el «Boletin OfioiAl del Estado». 

cuiu1;a:.~ueda derogado el articulo. sesenta y dos del Real' 
Decreto de primer:o de Abril de l1l1l novecientos veintisiete,. 
aprobando, el Reglamento· del Instituto· GeolÓgico y Minero de 
Espafia. . 

. Igualmente quedan' derogadas eUJUitas disposiciones' se opon-
úUi a lO/qué 811 estll.bléeé en el preunté Dee~to.. , . 

. l;)ISPOSIOloN TitANslTOlUA 

. U 'l'ua. denOminada «Oerechoe dél ~tltutoGeó1óllco '1 'MiJ' 
nero . de _añilo por 1011 trabAjQf que f$4l1M» 1I~ reéA\.UWi· 
tlOlt con. Arreglo .. 1u normal v1gentflll Al tiempc¡ de publtOArtI 
éSte :Decretó" haSta que por el M1n1Itotio áe HlWtondA lO c11cttn m. 'dispOl1Cionh _l1!31untnkrlu pAra 11\ tJecueltm. tttl . IlIteltl$ 
rfOIludAtórlo premw .n el tit1éú1o noveno dlil e.te t»creto. 

Aii 10 d1lpofi¡o por .1 pl'tht1to :IJeoreto, dMo en MAdrid 
a \rtlntar uno d. ·rnarto. dI; mt1 novecientos .eMntA. 

P'RANOISOO. mANO(:)· 

El Ministro SubseCtetarto dé la. 'l'réIIltít\ncia 
. del GObierno, . 

LUIs CARRERO Bt.iWOO 

Tarifas pata' los análisis '7 ensayos de Laboratorio realiZados 
'por el Instituto GMl~rtco '1 Minero de ;Espafia . 

Análisis de labOratorio qútmklo 11 mttUltl1.l6gico PesetaS .------
:Dott~c~t1tAti\fl. dé un 1010 ewmenw de m~

tAl!!! preclOlO!I (excepto Al). tiei1'i\8 l'MM '1 radia.e~ 
tivos ,., :.. ... :,. ... ,.. ••. . ,", .•• ... .,. ... ... ... ... ... 250 

De".er~ac16n euantit~tiva. de-tin solQ elemento .' .•.. 185 
Idem id. de dos elementos '" .. , 'H ........ , ...... ,.. 325 
Idem id de' tres ,lementos '" .,. ... ... ...... ... ",'''' .425 
Idem id. de cuatro elementos .... '", ... ... ...... ... ... ... 500 
Idem id. de cinco elementos ... , ..... , ........ ,.. ... ... 55Q 
An!U1sll! eómpleto dtt una. (!Illi:til., margá, tlMllh Ó ~cUlQ 

con 00110 c) nueve d{!tilrbJinaolt)tl~ .... " ....... H ' .. , 600 
And.lW3 eomplllW de un m1l1e~l o rool\ oon trece o ()Qo 

torce determinaciones .... '" .. : ........... , .. , ........ ', 7115 
Ariálisis inmediato de un carbón sin azufre ... :" ...... 200 

.. Análisis inmediato de un carbón oón amUre ,.. ... ... ... 260 
Dete~ación cuantitativa de plomo. o plata en una 
. galena (vía seca) .. , •. , ......... -u, 'H ........ , , ....... ; 250 
Análisis de potabilidad de Uh agua' con siete u ocho de-
~ónes .¡~ .• ~ ••.... Itl ~l' c¡i , •••• , ••• Ii. •• t.. ... 400 

AIDIDsÚl COmpleto de Un agua nllnerQoinotUcinal oo. ...... !lOO 
OrAdo hidrotl'imdtrlCi) dil un agUá ... ... 'H ... ... ... ... ... 80 

Gases 

~erm1nMI6n de m!ítt\tlo .tln un ~tts o ItmOOfm Ifl'i.< 
suosa ................ '" .... , ... ' ......... ,., ~ .. ,,, 

AnálisIs de un gas eón determinación de: carbónico, pxi
do de carbono, hldrO<lt\rbUI'O!! vel!l>dO/!, metalio, hidró
geno, oxigeno y nitrógeno por diferencia ... _ ... 

Análisis de laboratorio espectrG-químico 

OJAlltattVil8.-oWIl éltrnefiW (oon \lfi mIDlliW M c1~) , .. 
OOll:ip.tot6 u. na u.. "" .... iH he «_ ¡.a.. .v .... t·U u •• ¡j¡¡ 

500 

Pese~as 

Semicuantitativos.--Cáda. elemento (con un Il1íirltno d!! 
(lQ8) ••• I.~ ., •••• ~~. '.1 ~ •• t~1 ¡"t ••••••• ~t .t. ~.~ .f.· ...... 4~ 00 
Completo ~ ••. ~. ".' l •• l •••• , .tl •••.• ,', ¡l. "0 .t. o., .l; &00 

CUantitativos . ......cada elemento (con un minimo de dóS) - 100 
tlomp¡tito ¡ ........ ,,¡ ......... : •••.• , ". ... •.• •.• .... .... LOOO 

Análisis de láooratorió €U radiactividaa ' 

Deti;rminación de' la 'radiactividM ,,. ........... H ...... 100 
Radiactividad inducida de Uh' QgUa .. , ...... 1... ••• ••• 200 

Labol'aioriode concentraciqn de minerales 

1CtiIIayoslÍe cOíl(Jelltración de mlneralea 1)01' los dlIétéhtell 
mé~odOá pór día de trabajó del perSOnal d@l 'LáWl'á~ 
tono .................. , .. '" .; .... '" .. , ... '" ... ...... 1:000 

taOO1'¡¡wrto CU' flU,ZeQfítolaQf4 

,~- , 

Laboratorio mícrogrd./iCo 

PiéparM1Ón. tlM'i\ estmUél I'Jóf trlU)$p!l.reñ~la. dé tii'iá 
muestra .......... , ..•...•... , .. , ........ , .. , ...... ,,, ... SO 

Prepa,ración para estudio por luz refl,eJada de' una mUes-
tra ............... : _." .11 1' ••• ', ;,1. 14' I~ •••• o, .......... ~ 70 

Estudio nilcrográfico _ de preparáciolieS, 800 pesetas por 
dia de trabajo del PétSorul.l· 4é' LábOntorio . 

Láoort1tor1o (fe ~V()' X 

:Determinación de las' ellflecldB nüntt'il.ló81éas :., ... ...... 300' ,. .,.. , 

CóktCCitmu . de. ~Mr¡¡l¡fr; . ¡tocar ~. FÓlilU 

oQda. ejemplÁr: Rocas, lOPIl8etA.8. Mili'l'áles, 15 pMtás.J'ó.: 
sllN; 2G'pé8etil!, 
'. Pata 101; tl'AbÁjOi. ~yó/l Y anállslBno previ8kls en li, pJ'éO 
sente réglM1efitaoi6tl. se establecéri. stt cUá'ntía por lA ~ 
cl6n OéMfál de MinIU! "1 Oómbu8tiblH, ti. ptopueata de ltt.. Di
reoelón del Iru:tituto Ooológlóo Y Mhieró de l!l8pafil, U1edÍAfitf 
U11á fórfilu!a.e~ la que debe'ráh intervenir lbS gastos de ml\tvrlAl, 
jornales devengados por los, operarios y gr!ttificación al tler-, 

. sonal en laeuantia establecida en .el artículo cuarto, lllás. un -
.cinco por ciento para gMtos g'efiétaléS.· . 

" , • • • 
. bECRI'fO BJCJI1(}60, 'tU 31'~ 'ItUlflló, 'fXltl!. Zaó01lti4lKfá. 
cl6n díi tiíi tti8af! flUS f1/lfl1ilJiI el ttlJoletm O/i1J1aí de Bafi>< 
/lll f S'í1UrO$l). . , 

Promulgada la Ley de veintiséis de dlcietnbre de mil nové
cientos' clIicuenta y ocho, r~ulad!>ra' de las tasas y exacciones 
parafiscal~s, se considera flrOMtlente eOfiVii.1idar; coruorme a su 
primera. disposiCión transitol-la, las prescripciones que, por los 
servicios que, presta, constitúy-eU l()¡j recursos del «Boletí,n Oflclál 
de Banca y Seguros». . 

. ~n AlU '\Tirtud, a tÍropúllsta del M1ii1gj;rú dI! HlJ.ciendA '¡ pre:, 
vía. \;Ielibétacl6n dél O<lnseJo de MiniStrb9 en N núnion, d~l 
dÍa maciooho dé dlelembre de lhil llóvéclentíJ& cÍficUtmt" y nueve. 

DISPONGO: 

Tl'ttftó PRIMERO 

Ordenaclón de ia tasa 

, Aa rICtlLO pR!MJlJJtQ 

Oonvalidooión, d4lnomi~ción ti OnJlintstM gestór 

Qtmllm (lÓÍl"aUdadas 1a1! tásM .qUé pór s\l8crlpllilllles Ó publl
caéión de AhUficiOtl perCibe 1á élája Oéfittal de la. íJiN()\1i6fi 
General de naneá, nOUla e tnvetsipnell, cómQ adtntnistrsQol'a dtl 
«Boletín otlll1al de IJaU<la y j¡¡eguros», 1M cuall1S lIe stilétal'Áfi 
e)(Ílu~tvl\mente 11. ltlS preceptos de la Ley de 'r~s y ÉXMclofieQ 
Parafillcl!.lel! de fillfitlséls Ilé dlcleltlbre dé mil 11Ovecléhtg¡j cin
cU~htá 'y ocho y a laI! n<:lfmlls del pres4Íhte Decteto. 

Él Mitlllitérlo de Hlíclt'nt\a flert\ el organl~!110 elWO-fgado c10 
H~ ge.stl6ii de elItu tMiu. . 


